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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de octubre de 2017, de rectificación de error material del 
Acuerdo de la Mesa, de 11 de octubre de 2017, por el que se aprobó la adjudicación provisional de la plaza de la 
convocatoria de concurso de traslado, entre funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores 
del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala 
de Conductores.
 (Publicación: BOPC núm. 321, de 17/10/17).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
octubre de 2017, de rectificación de error material del Acuerdo de la Mesa, de 11 de octubre de 2017, por el que 
se aprobó la adjudicación provisional de la plaza de la convocatoria de concurso de traslado, entre funcionarios y 
funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración 
Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores.
 En la sede del Parlamento, a 20 de octubre de 2017.- El lEtrado-sEcrEtario gEnEral (por delegación de la 
Presidenta de 3/8/15-BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.

Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 20 de octubre de 2017, de rectificAción 
de error MAteriAl del Acuerdo de lA MesA, de 11 de octubre de 2017, Por el que se AProbó lA 
AdjudicAción ProvisionAl de lA PlAzA de lA convocAtoriA de 6 de Abril de 2017, de concurso 
de trAslAdo, entre funcionArios y funcionAriAs del cuerPo de ujieres y conductores del 
PArlAMento de cAnAriAs, escAlA de ujieres de AdMinistrAción PArlAMentAriA, PArA el ingreso 
en lA escAlA de conductores.

 Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 11 de octubre de 2017, se aprobó la lista provisional de adjudicación 
de una plaza de conductor, de la convocatoria, de 6 de abril de 2017, de concurso de traslado entre funcionarios y 
funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración 
Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores, vacante en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Parlamento de Canarias.
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 El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, prevé que: las administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.
 Advertido un error material de transcripción en el punto primero del citado acuerdo, se hace necesario proceder 
a su rectificación, por lo que, en virtud de lo expuesto, la Mesa acuerda:
 1º.- Rectificar el error material, según lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, del punto primero del Acuerdo de la Mesa 
del Parlamento, de 11 de octubre de 2017, por el que se aprobó la lista provisional de adjudicación de una plaza de 
conductor, según se relaciona a continuación,

 Donde dice:
 1º.- Aprobar la lista provisional de adjudicación del puesto de trabajo de la convocatoria de concurso de 
traslado, entre funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, 
Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores, vacante en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, a favor de doña María de la Paz García Vargas, con 
una puntuación de 48,20.
 Debe decir:
 1º.- Aprobar la lista provisional de adjudicación de la plaza de la convocatoria de concurso de traslado, 
entre funcionarios y funcionarias del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de 
Ujieres de Administración Parlamentaria, para el ingreso en la Escala de Conductores, vacante en la Relación 
de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, a favor de doña María de la Paz García Vargas, con una 
puntuación de 48,20.

 2º.- Abrir un nuevo plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, a los efectos de que los interesados e interesadas puedan 
formular alegaciones o la renuncia a la plaza obtenida en el concurso, siempre que en este último caso no estuvieran 
obligados a concursar.
 3º.- Publicar la rectificación en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 20 de octubre de 2017.- El sEcrEtario primEro, Mario Cabrera 
González. V.ºB.º la prEsidEnta, Carolina Darias San Sebastián.
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